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RADICADO 2016 - 1137

ADRIANA PATRICIA Robayo <adriparoma@gmail.com>
Jue 24/02/2022 15:31
Para:  Juzgado 751 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C.
<j01pqccmkbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes, actuando como apoderada de la parte demandante allego solicitud para el
proceso referido.

cordial saludo

Adriana Robayo M-
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Señor  

JUEZ 1 CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTION DE KENNEDY   

E.                 S.                 D. 

 

REF.  EJECUTIVO  
DE.  CONJUNTO RESIDENCIAL NUEVA CASTILLA ETAPA I P.H. 
VS.  MARIA CAROLINA PEREZ  

 
Nº  2016  1137  

 
ADRIANA PATRICIA ROBAYO MAYORGA, identificada con la cédula de ciudadanía 
N° 52316615 expedida en Bogotá, portadora de la Tarjeta Profesional número 284281 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderada de la 
parte actora, por medio del presente escrito allego un estado de cuenta actualizado, por 

cuanto la demandada realizó un abono a las cuotas de administración, el cual se apl icó 
por la parte contable de la copropiedad, según el paquete contable que se tiene para el 
efecto. 

 
Por todo lo anterior lo allego con el fin de informar a su despacho la actual liquidación de 

crédito que existe en el conjunto para que sea aprobada y una vez se tenga la aprobación 
se ordene la entrega de los títulos que existen a favor de la copropiedad. 

 

Del Señor Juez, 

 
 
 

ADRIANA PATRICIA ROBAYO MAYORGA 
C.C. N° 52316615 de Bogotá 

T. P.  284281 del Consejo Superior de la Judicatura 
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